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LA GUERRA EUROPEA
Impresión del gran combate

Como se suponía, Alemania se apresu
ra á invadir Francia y á batir á los alia
dos, porque depende en gran parte el 
éxito de su campaña del tiempo que ga • 
ae para poder acudir en defensa de su 
territorio invadido por las tropas del 
zar.

Estas sostuvieron combate los días 23 
y 24 en la Prusia oriental, venciendo á 
los alemanes y adelantando muchos ki
lómetros su movimiento invasor, des
pués de derrotar tres Cuerpos de Ejér
cito.

Un día antes, el 22, comenzaron los 
germanos su vigoroso ataque contra el 
grueso del ejército franco-inglés situa
do al sur de Bélgica, en el Hainaut y 
Namur.

El plan alemán comenzó á desarro
llarse, lanzando numerosas piezas so
bre el ala izquierda inglesa y haciendo 
venir al sur rápidamente otras de las 
que aparentaban dirigirse desde Bruse
las á Gante, Brujas y Ustende; pero que 
no pasaron de la primera, haciendo un 
movimiento de frente sobre su izquier
da, obligando á los ingleses á cambiar 
su posición, ante la amenaza de ser en
vueltos.

Mientras en este punto sufrían los 
aliados tan seria amenaza, otra mayor 
les amagaba porque varias columnas for
madas por muchos cuerpos de ejército se 
lanzaban á fondo sobre el centro enemi
go. El general Jotre dándose cuenta del 
peligro, hizo un movimiento tan rápido 
como hábil, y envió cuatro gruesas co
lumnas por los luxemburgos que ataca
ron á los alemanes por otros tantos pun
tos de su flanco izquierdo, deteniendo 
aquel impetuoso avance y entablándose 
ya descaradamente una enorme batalla 
general, que ha durado dos días y medio, 
que ha causado un número enorme de 
bajas en ambos bandos, que ha destroza
do muchas poblaciones, entre ellas Ghar- 
leroi, y que ha debido dejar á unos y á 
otros muy debilitados,

El final ha sido el repliegue de los 
aliados sobre la frontera y la detención 
del invasor, si bien no reposa mucho, 
cuando ha invadido con la caballería por 
el extremo Norte de la frontera, el te
rritorio francés.

Costosísima ha sido en esfuerzo y en 
sangre esta primera batalla, y despro
porcionada tal vez con los resultados.

Pues los alemanes han avanzado, pero 
poco; como los aliados, retrocedido, y 
sólo algo.

Tal vez sea lo justo no estimar victo
rioso á ningún ejército; pero de todos 
modos, el alemán ha quedado con más 
carácter de vencedor.

Por lo pronto se ha demostrado, al pa
recer, que unos y otros se baten con va
lentía insuperable, que la superioridad 
numérica alemana ha dado el resultado 
natural, puesto que eran 800.000 contra 
440.000 aliados, y que los unos y los 
otros están muy bien dirigidos.

Pues si la estrategia germana era no
table, tuvo en el general Jotre digna 
respuesta.

Probablemente no tardará en reanu
darse.

Información oficial
DEL MINISTERIO DE ESTADO

ConUrmeolón de la gran batalla,-Aus- 
triacas y servios,—La* victorias da loe 
rusos.—Exportación Italiana. - Deolafl 
ración oficial del Japón.
SAN SEBASTIAN, 26 — Las noticias ofi

ciales recibidas en el ministerio de Jor
nada. desde París, confirman qüe entre 
M)Sela y Mons se libró una gran ba» 
talla, en la que tomaron la ofensiva tres 
Cuerpos del Ejército francés, apoyados 
por los ingleses.

El primer encuentro fué encarnizadí
simo.

Por noticias particulares se sabe que 
Charleroi estaba ardiendo y sus calles 
llenas de cadáveres,

A piedia po<M ante la presencia de 
fíleme considerabas del qíreto ^1^ 

mán, el generalísimo francés estimó 
prudente volver sus tropas á la línea de 
defensa establecida primeramente, y cu
yas posiciones ofrecían garantías más s')- 
lidas.

Con todo, dos divisiones francesas su
frieron grandes pérdidas. También la di- 
visim de la guardia alemana tuvo que 
lamentar muchas bajas.

Dicen de Bruselas que por los arraba
les posan á diario respetables contingen
tes de fuerzas alemanas, calculándose en 
más de un millón de hombres los que 
han pasado por Aquisgrán desde el prin
cipio de la guerra hasta la fecha.

Es evidente que los alemanes han ve
rificado su concentración al Sur, como lo 
prueba el que esté libre el territorio de 
Amberes á Malinas. .

Los informes oficiales del Gobierno 
servio continúan anunciando grandes 
victorias sobre las tropas imperiales.

Estos resultados coinciden con las no
ticias de que el Gobierno austríaco re
duce cada día más el número de sus fuer
zas allí beligerantes para atender á la 
frontera del Norte.

—Anoche se supo en Londres que Na- 
mur había caído en poder de los alema
nes, pero ignorándose si en todo ó parte 
del recinto.

Los aliados se batieron en retirada, 
para situarse en la segunda línea de de
fensa.

El combate duró todo el día 24, man
teniéndose el Ejército inglés en sus po
siciones alrededor de Mons.

—Ha llegado á Londres el jefe del Go
bierno inglés.

—Por conducto oficial se ha confirma
do una victoria de los rusos.

La Embajada rusa en Londres tuvo no
ticia de que los alemanes habían sido de
rrotados por los rusos en Gumbinenn, 
después de una batalla que duró los días 
23 y 24.

Los ejércitos del czar ocuparon las po
siciones de Interburgo y Goldan, punto 
estratégico sobre el ferrocarril, al Norte 
de Alemania, apoderándose de una cre
cida cantidad de materiales y combusti
bles.

Tomaron parte en la batalla 180.000 
alemanes, pertenecientes á los Cuerpos 
l.°, 3.°, 5.°, 17 y 20, con dos divisiones 
de Caballería y‘tres Cuerpos del Ejérci
to de reserva. ,

El Gobierno italiano ha accedido á los 
deseos del embajador de España, auto
rizando la exportación de cáñamo, aun
que con limitación y exigiendo que se 
detallen los pedidos.

El ministro de Estado ha recibido una 
comunicad’m oficial del Jap 'm diciendo 
que, transcurrido el plazo fijado para la 
contestación al «ultimátum» dirigido á 
Alemania, el Jap'm ha declarado la gue
rra al Imperio germánico.

El Gobierno alemán ha entregado sus 
pasaportes al embajador del Japón en 
Berlín. , .

• De la protección de los súbditos japo
neses en Alemania se ha encargado el 
embajador de los Estados Unidos en Ber
lín.

—El Canadá se dispone á enviar hom
bres á Europa, y se ha ratificado en su 
ofrecimiento de soldados y víveres.

—Cerca de Terranova, un buque ale
mán y dos ingleses tuvieron un encuen
tro; el barco germano logró escapar des
pués de haber sostenido ligero cañeo.

—La suscripción abierta en Inglaterra 
á beneficio de los heridos en la guerra 
asciende ya á dos millones de libras.

la gran batalla
Mota ófioí&l Gobierno f

PARIS, 25.—'En el ministerio de la 
Guerra se ha facilitado la siguiente nota 
oflcialí

«El Ejército inglés, que se encontraba 
á nuestra izquierda, al oeste del Mosa, 
fué atacado por los alemanes, resistién
dose con admirable impasibilidad. El 
Ejército francés, que operaba en la mis
ma región, acudió en su ayuda, figuran
do entre las tropas lós refuerzos llegados 
últimamente de Africa, <|ue iban á la 
vanguardia de las fuerzas.

tener sus movientes de contraataque pa
ra establecerse en las nuevas posicio
nes.»
Detalles de la gran batalla.—Continúa 
la lucha.—Heroitmo trancé*.—Pian del 
general Joffre.—Preparando la batalla

Los africanos fueron recibidos por un I declaiva.
fuego horroroso; pero continuaron su | PARIS, 26.—Dos Cuerpos de ejército 
avance como una tromba Sin embargo, I salieron en acci >n combinada de Nancy 
el fuego alemán era tan mortífero y los I y del sur de Lunevilie, se pusieron en 
prusianos iniciaron un contraataque tan | contacto con el enemigo y trabándose un 
fuerte, que tuvieron que retirarse, no I gran combate, que comenzó en la noche 
sin haber causado verdaderos estragos I del lunes y continúa. , .
en las Alas enemigas. I El décimoquinto Cuerpo de ejército,

Las tropas francesas han avanzado por | tuvo inmensas bajas y se replegó para 
el Mosa, al abrigo de las sinuosidades | reconstituirse. , , , 
del terreno; pero al desembocar en el | Una vez reorganizado, ejecutó un con
llano tuvieron que replegarse, después I traataque en el valle de Veronze, con 
de violentísimo combate, al sur de Se- I heroísmo verdaderamente asombroso, 
moy. I El generalísimo francés Joffre ha con-

Por orden del general Joffre las tro- I centrado todas las fuerzas de la nación, 
pas francesas é inglesas tomaron una po- I y para ello ha ordenado evacuar la Alta 
sición sobre el terreno de cobertura de I Alsacia y Mulhouse.
las fuerzas avanzadas, que hubiéramos I Esta concentración obedece al plan del 
abandonado si el heroico esfuerzo del I generalísimo de dar la batalla decisiva, 
Ejército belga no nos hubiese permitido I en la que entrará todo el ejército tran- 
entrar en Bélgica. I cés. ,

Todas estas fuerzas están intactas, y I La gran batalla, que ya lleva tres días 
los soldados que las componen dan mués- I de duración, continúa.
tra de un ardor patri'dico excelente. I e e

Durante varios días la situación de la T gg jQggg VlCtOHOSOS 
lucha va á cambiar grandemente. I «v» * vw

, El Ejército íraucés permaneceiá algún I c¡UI|aie» austríacas rendidas.—Retira- 
tiempo á la defensiva, y cuando llegue I da de los alemanes.—La ocupación de 
el momento oportuno reanudará la vigo- I prUjl¡a resucita.
rosa ofensiva. I ’ . .

Las pérdidas que tenemos hasta ahora I LONDRES, 26. —Los rusos, prosiguien- 
son importantes. I úo la ofensiva, se han apoderado de va-

También el Ejército alemán ha tenido I rías ciudades austríacas al sur de Tar- 
bajas tremendas, hasta el punto de ha- I nopol. .
ber tenido que suspender sus ataques I Una división de caballería austríaca 
para rehacer sus efectivos. i fu.é puesta en fuga, y los rusos cogieron

La situad in de Lorena es la siguiente: I al enemigo dos baterías y 200 prisione- 
Ayer contraatacamos por cuatro puntos, I ros. . . 
partiendo de las posiciones que ocupa- I —Los rusos han sitiado la ciudad ale
mos al norte de Nancy, é hicimos á los I mana de Allenstein y están delante de 
alemanes bajas enormes. I Koenísberg. ,

De un modo general hemos conserva- I Las pérdidas alemanas en la jornada 
do plena libertad de utilizar nuestra lí- I del 17 Han sido tan considerables, que se 
nea férrea; auemás, tenemos todos los I asegura que quedaron fuera de combate 
mares abiertos para provisionar á núes-I varios miles de hombres. , 
tro Ejército. I —Los alemanes siguen retirándose,

En cuanto á Rusia, sus fuerzas están I sin hacer cara al enemigo, y han cruza- 
ya en el centro de la Prusia oriental. I do el río Anghevap, cerca de Davkeh- 

Desde luego, es de lamentar que el I men, que se encuentra, como dije, en 
movimiento de ofensiva, por consecuen- I poder de los rusos, y se halla al oeste de 
cía de dificultades de ejecución imposi- I los lagos de Magur.
bles de prever, no haya podido llegar al I El día 23 ocuparon también á Soldán, 
extremo deseado, lo que hubiera abre- I cuyos habitantes emprendieron la fuga 
viado muchísimo la guerra. Pero la si- I al ver que avanzaban los moscovitas. , 
tuación defensiva es buena, pues el ene- I Los alemanes han abandonado á Nei- 
migo está ya debilitado. I denburg, después de incendiar la pobla-

Todos los franceses—dice textualmen-I ción. .
te la nota—han de deplorar que haya I —La batalla de 1 umbmnen ha sido, 
habido que abandonar, siquiera sea mo- I en ese aspecto, decisiva, y así lo reco- 
mentáneamente, los territorios anexio- | nocen los mismos alemanes al reti
nados que ya habían ocupado nuestras I rarse. ,
fuerzas. I La cuestión de la ocupación de la Pru-

Por otra parte, algunos sitios del te- I sia Oriental, situada al este del Vístu- 
rritorio francés han de sufrir, desdicha- I la, queda resuelta en favor de los ru
damente, las consecuencias de los suce- I sos.
sos de que han de ser teatro. Es un he- | . 
cho inevitable; pero si bien lamentable, I La guerra en el mar
sólo provisional. I ®

Así, por ejemplo, la caballería alema- I ROMA, 26.—El duque de los Abruzos 
na perteneciente á una división indepen- I s^0 QOrnbrado almirante jefe de la 
diente que opera á la extrema derecha egcuadra italiana.
del grueso prusiano ha penetrado en la I ROMA, 26.—Gontinúa la flota angío 
región de Roubaix y en lourcoing, de- I franCesa bombardeando á Gattaro,yse- 
fendida s do por elementos terntoiiales, I CUüda sa acción la artillería montene- 
pero menores en numero. Estos y la po- I grinai
blaci m han dado muestras de gran va- I Cuatro de los principales fuertes han 
lor. Todos ellos han de sutin la doloro- I g^0 de3truídos completamente.
sa prueba con fe inquebrantable para I coianlUas franco-inglesas se pro
llegar al éxito final, que no es dudoso. I pOnen desembarcar tan pronto como ha- 

Estos hechos—termina diciendo la no- I logrado reducir á silencio los res
ta-son la verdad escueta, y al decírsela I taQtes fuertes de Gattaro.
al país es prueba absoluta de la confian- I LONDRES, 25.— Cerca de Terranova 
za que el Gobierno tiene en, la victoria, I hubo un encuentro entre un crucero alo
que habrá de ser el premio á nuestra I mán dos ingiSS0S.
perseverancia y á nuestra tenacidad.» I gj pri^ro escapó después de ser ca- 

Dios el Gobierno inglóa. I ñoneado.
LONDRES, 26.-El Gobierno inglés da LONDRES, 26.-Los tripulantes de un 

cuenta al público de la gran batalla sos- barco noruego recientemente llegado di
tenida por los aliados en territorio belga cen que encontraron 18 buques de gue- 
y cerca de la frontera francesa. | rra alemanes en el mar Báltico; pero se

El comunicado oficial dice: i enteraron de que la mayor parí® de la
«Por orden del general Joffre nuestras flota de alta mar de Alemania se encuen- 

tropas y las inglesas en Bélgica, después I tra en el nnr del Norte.
de violento combate, se replegaron so- I ROMA, 26- —Se ha trasladado de Pola 
bre los emplazamientos de cobertura, I al Canal de Fasana la escuadra austríaca 
que no hubiésemos abandonado si el ad- I para intentar impedir el paso de las es- 
mirable esfuerzo de los belgas no nos I cuadras francesa é inglesa.
hubiese permitido entrar en Bélgica. I Por Ia situación en que se encuentran

Nuestras pérdidas son importantes; el | ya las fuerzas navales beligerantes se 
ejército alemán también ha sufrido pér-! considera inminente el comienzo de una 
úidas importante^ hasta el punto 4$ ¿e- । gran batalla n^val,

Noticias diversas
Austríacos y servios.

ROMA, 26.—El Gobierno ha publicado 
la siguiente nota oficiosa:

«En vista de la amplitud que ha toma
do la guerra y de la amenaza de una in - 
vasión rusa, el Gobierno ha decidido cir
cunscribir las operaciones contra servia 
á un «raid» de castigo.»

En consecuencia, las tropas austríacas 
que combatían á los servios han recibido 
orden de reconcentrarse en la Galitzia.

Relaciones anstro- talianas.
PARIS, 26.—Informada Italia por el 

Gobierno servio de que algunos buques 
austríacos habían desembarcado armas 
en San Juan de Medua, el Gobierno ha 
hecho al de Viena indicaciones for
muladas en tonos amistosos, pidiendo 
explicaciones.

«II Secolo de Roma» asegura que, á 
pesar de todas las afirmaciones del Go
bierno austríaco, aquella nación movili
za en la frontera italiana, donde hay ya 
70.000 soldados austríacos.

Inglaterra prepara otro Ejército.
LONDRES, 25.—El ministro de la Gue

rra, lord Kitchener, se ha ocupado estos 
últimos días en organizar un segundo 
ejército de 100 000 hombres.

Hay ya 70.000 alistados.
Un «Zeppelin» sobre Amberes.

Un «Zeppelin» voló sobre Amberes, 
arrojando varias bombas, que causaron 
muchos daños.

Se asegura que una bomba cayó en el 
palacio que ocupan los reyes. _

Horas después fué capturado en Hegi- 
ten, siendo capturados fos quince hom
bres que constituían su dotación.

De todas parte».
Circulan versiones de que el general 

francés D‘Amade, jefe de las tropas que 
operan en la Asacia, ha sido destituido 
en el campo de batalla.

—La ciudad de Bruselas ha pagado á 
los alemanes 20 millones de marcos, de 
los 200 que impusieron como contribu
ción de guerra.

—En la batalla de Mons ha sido muer
to un príncipe tío del Kaiser, que era co
mandante de la Guardia Imperial.

—En las aguas de Amberes han colo
cado los alemanes minas submarinas, y 
en su consecuencia se ha prohibido el 
tráfico de vapores.

—El Conde Zepelin, inventor de los 
dirigibles que llevan su nombre se ha 
alistado como voluntario en el Ejército 
alemán; tiene sesenta anos de edad.

—La suscripción pública organizada 
en Inglaterra, para las víctimas de la 
guerra, asciende ya áu16 millones de pe
setas.

—Continúa el avance ruso en la Pru
sia oriental.

—Los austríacos siguen retirando tro
pas de la frontera servia y éstos van ocu
pando sin contratiempo las posiciones 
abandonadas. , .

—En la gran batalla dada en Bélgica 
han combatido 800.000 alemanes contra 
440.000 aliados: el total de bajas pasan 
de 100.000-

El ejército alemán que combate en Lo
rena, atacó á Nancy: la guarnición fran
cesa hizo una salida, regresando á la 
plaza acosada por el enemigo que le 
bombardea sin descanso. , ,

En Alsacia, los prusianos continúan el 
cerco puesto á Colmar y Mulhose.

—Noticias posteriores aseguran que 
los franceses han abandonado el territo
rio belga, la Alsacia y Lorena: las pri
meras batallas, las dará ya el ejército 
alemán, dentro de Francia.

¿La segunda gran batalla?
PARIS, 26.—Entre Maubege y Donon 

se está librando una segunda tremenda 
batalla, decisiva de la suerte de los fran
ceses en Alsacia y también, quizás, de
cisiva del resultado de la guerra en esta, 
parte de Europa.

Sin novedad en Marruecos
Telegrafían las respectivas autorida

des militares de Tetuán, Ceuta, Lara- 
che y Melilla, que ao ocurre novedad eq 
dichas plazas ni en sus posiciones

M.C.D. 2022
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FIRMA DEL REY
Recompensas sor la campaña.

Concediendo grandes cruces pensiona
das de la Orden del Mérito Militar al ge
neral de división D. Francisco Gómez 
Jordana y al de brigada D. Luis Aizpuru 
y Mondéjar.

, Idem la misma condecoración, sin pen
sión, al general de brigada D. Ramón 
Domingo de Ibarra.

Consejo de ministros
A las once y cuarto se han reunido en 

Gobernación los ministros esta mañana.

A la entrada.
, A medida que iban llegando los conse
jeros se detenían con los periodistas, 
cambiando algunas impresiones.

Aparte el Sr. Sánchez Guerra, que 
desde mucho antes estaba en su despa
cho, el primero en llegar fué el minis
tro de Fomento, que dijo que llevaba un 
expediente para realizar por administra
ción obras en el muelle del puerto de Al
mería, y el crédito correspondiente, que 
asciende á diez millones de pesetas. '

El Sr. Dato dij'o que el Consejo se ocu
paría de asuntos financieros y mercanti
les; que de Marruecos no había novedad, 
y que aún no se habían recibido los tele
gramas del ministro de Estado, que se
guramente vendrán después.

De asuntos políticos ninguno.
Preguntado si había leído las declara

ciones del Sr. Lerroux, expresó, quo aun 
estando bien en ciertos puntos, en otros 
parecía olvidarse de su nacionalidad y 
en algunos era injusto con el Gobierno.

Respecto de la apertura de Cortes, ma
nifestó que ningún país las ha reunido 
jamás para acordar la neutralidad en 
una guerra.

El Sr. Bergamín, que llegi á la sazón, 
tomó parte en la conversación; pero no 
llevaba nada al Consejo. Como tampoco 
el general Miranda, ni el ministro de 
Gracia y Justicia, que dijo que iba «de 
vacío».

El general Echagüe llevó unos expe
dientes sin importancia.

El ministro de Hacienda dijo que so
metería al Consejo las diversas y contra
dictorias quejas que llegan á él, más re
lativas á que sube el trigo y el carbón, 
por ejemplo, y otras de mineros y tri
gueros, de que baja y les perjudida la 
entrada libre que se ha decretado.

Cree el ministro que hay necesidad de 
poner al habla unas regiones con otras, 
y equilibrar las existencias, para que en 
todas partes los precios sean las conve
nientes á productores y consumidores.

A la salida.
El Consejo terminó antes de la una, y 

el Presidente manifestó que se habían 
ocupado de ir resolviendo las diferentes 
cuestiones que los ministros habían pre
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Va los penalistas antiguos puntualizaron las condicio
nes de la legítima defensa. Benito Carpzovio exigía: 
l.° Impetus inepinatus d injustasy es decir, agresión in
esperada é ilegítima; 2.” Loesio incóala, es decir, lesión, 
daño inferido; 3.0 Periculum in mora, ó sea, peligro en 
retardar la defensa; y 4.0 Dannum irrep'¡rabile, ó lo que 
es lo mismo, daño irreparable. Y, en realidad, no está mal 
esta puntualización de Carpzovio, salvo que limita la lici 
tud de la defensa á contadísimos casos.

La doctrina más corriente ha sido la de ampliar el ho
rizonte de la defensa legitima no exigiendo que la lesión 
se haya incoado ya y que el daño consecuencia de ella sea 
propiamente irreparable. La generalidad de los autores 
entiende que basta la potencialidad inminente, no precisa
mente la actuación, de la lesión y la gravedad del daño, 
para que pueda existir la legítima defensa; aunque una co
rriente moderna en la filosofía del Derecho Penal, en la 
que figuran algunos tratadistas alemanes, tiende á reducir 
muchísimo el horizonte de legitimidad de los actos daño
sos producidos en defensa de nuestros derechos. Del mis
mo modo algunos teólogos moralistas concretan mucho la 
defensa justa; y si el agredido ó amenazado ha podido sal - 
var su derecho, huyendo, gritando en demanda de auxilio, 
etcétera, no entienden que tenga plena justificación el he
cho ó hechos de sangre realizados en virtud de defensa, 
Razonablemente considerado el problema, en tanto será 
legítima 1a defensa en cuanto reuna las condiciones si
guientes.

I .* Ilicitud del ímpetu ó del ataque,
2/ Inminencia del riesgo en que pone nuestro derecho, 
3/ Proporcionalidad entre el h^cho en que estriba la 

agresión y el hecho en que estriba la defensa.
Dentro de estas condiciones cabe obrar violentamente 

en defensa de nuestros derechos, y aun de los derechos 
de los demás. Pero ¿á qué derechos deberá limitarse la 
defensa para sei legítima? En realidad puedf extenderse á

en el artículo 281, caso 3.°, aclarado por Real orden de 81 de 
Enero de 1895;

Vistos les artículos citados y el l.° 4.°, 18, 20, 22, 23, 75, 85 
y demás de aplicación general del Códiño penal de la Marina de 
guerra, ley de 17 de Enero de 1901 y Real orden de 14 de Marzo 
del mismo año.

Eesolución.—Se revoca la sentencia dictada por el Consejo de 
guerra y se condena:

l.° Al cabo de cañón J. A. 8., como autor de los menciona
dos delitos de abuso de autoridad y lesiones, previstos y penados, 
respectivamente, en los artículos 202 y caso 3 0 del 281, ambos 
del Código penal de la Marina de guerra, á la pena de dos meses 
de arresto militar, con la accesoria de pérdida del tiempo de ser
vicio durante la condena, por el primer delito, y por el segundo, 
á dos años de prisión, con la acoesnia del articulo 46, siéndole 
de abono para el cumplimiento de ambas penas todo el tiempo 
sufrido en prisión preventiva.

2 o Al marinero J. C. M., como autor de los delitos de de
sobediencia é insulto á superior, previstos y penados, respectiva - 
mente, en los artículos 273 y 263 antes citados, á la pena de seis 
meses y un día de prisión militar menor, con la accesoria del ar
ticulo 47, por el primer delito, y por el segundo, á la pena de 
reclusión militar perpetua, con la accesoria del artículo 44, sién
dole de abono para el cumplimiento de la pena la mitad de la 
prisión preventiva sufrida, conforme determina el artículo l.^de 
la citada ley de 17 de Enero de 1901.

Al mismo tiempo, y en consideración á los antecedentes del 
marinero J. C., que no tiene anotada corrección alguna en su 
hoja de cf stigos y ha observado siempre buena conducta, que 
provocado y excitado por la actitud del cabo A. trató má^ de 
vindicar la ofensi de un compañero de dotación que de insultsi- 
al superior, ocasionándole una Ls-óa leve, cuando pudo matarlo, 
y que, en estas circunstancias, la pena de reclusión militar per
petua resulta excesiva para castigar el delito cometido por O., la 
Sala acuerda proponer al Gobierno la conmutación de dicha pe
na por la de seis años de prisión militar menor en vía de indulto.

sentado como deducidas del actual esta
do de cosas, repitiéndose el caso de que 
unos piden lo contrario que otros, pero 
que el Gobierno persiste en su criterio, 
que es el ya conocido de someter el inte
rés particular al general.

También aprob ó el Consejo los expe
dientes que á la entrada dijeron algunos 
ministros, que llevaban.

El Rey á San Seba$t án
Anoche, en el susexpreso, marchó á 

San Sebastián S. M. el Rey, acompañado 
del marqués de la Torrecilla y los con
des de Ay bar y la Unión.

En la estación del Norte despidieron 
al Monarca el jefe del Gobierno con to
dos los ministros, el capitán general de 
la región, gobernador y alcalde de Ma
drid, los subsecretarios de todos los de
partamentos ministeriales, directores ge
nerales, numerosos generales, jefes y 
oficiales de la guarnición francos de ser
vicio y muchos senadores y diputados.

Su Majestad regresará de la ciudad á 
Madrid dentro de cuatro ó cinco días.

Retiros en Infantería
En el próximo mes de Septiembre cau

san baja en el Ejército, por correspon
derles el retiro forzoso, los siguientes 
jefes:

Coroneles: D. Pedro Carrasco Fiera, 
de la zona de Pontevedra, y D. Enrique 
Rodríguez Morcillo, excedente en la pri
mera región.

Tenientes coroneles: D. Miguel Alon
so Guio, del ministerio de la Guerra, don 
Francisco Soro Palazón, gobernador mi
litar del Castillo de Santa Catalina (Cá
diz); D. Lorenzo Molina Carbonero, de 
Cazadores de Gomera Hierro, y D. Fran
cisco Mendoza Ducha, de la zona de Sa
lamanca.

Comandante D. Juan Palacio Pérez, 
del regimiento de Gerona.

En la escala de reserva se retiran los 
capitanes D. Severino García Fortea, de 
la zona de Barcelona, y D. Francisco Gu- 
din Díaz, de la zona do Lugo, y primer 
teniente D. José Mozo Sansó, ayudante de 
plaza de Pamplona.

Músicos mayores
Para cumplimiento del Real decreto 

de 20 de Junio último reorganizando el 
personal de músicos mayores del Ejérci
to, se dispone lo siguiente:

1.° El expresado personal seguirá de
pendiendo de la Sección de Instrucción, 
Reclutamiento y Cuerpos diversos del 
Ministerio, y por la misma se procederá 
al estudio de un reglamento que deter
mine las funciones de dicho personal en 
los distintos cuerpos y centros donde 
presten sus servicios.

, 2.° De conformidad con la clasifica
ción efectuada de acuerdo con las cate
gorías que establece el art. l.° del de
creto, se publica el nuevo escalafón de 
músicos mayores.

3 ° Los músicos mayores de primera, 
segunda y tercera, seguirán usando el 
uniforme actual y como distintivos de 
sus respectivas categorías llevarán en 
las bocamangas una lira de seis centí
metros y medio de altura por cinco de 
ancha, y dentro de ella estrellas de seis 
puntas y quince milímetros de diámetro, 
indicando el número de éstas las catego- 

' rías correspondientes: una para los de 
tercera, dos para los de segunda y tres 
para los de primera; á un centímetro so
bre la cruceta superior de la lira lleva
rán una corona real de dos centímetros 
y medio de ancho por uno y medio de 
alto, según los diseños que se acompa
ñan. Estas divisas serán bordadas de ca
nutillo mate de oro ó plata, según los 
botones del uniforme.

4 .° Determinados por Real decreto 
los plazos para ascenso en las distintas 
categorías hasta fin de la carrera, queda 
sin efecto la gratificación que por con
cepto de diez años de efectividad disfru
taban los músicos mayores de primera 
clase.

5 .° En el proyecto de presupuesto se 
incluirán los créditos necesarios para la 
reforma establecida en el citado Real de
creto, que empezará á regir, desde lue
go, en todas aquellas partes que no exi
jan concesión de nuevos créditos por los 
Cuerpos Colegisladores.

UN ACCESO DE LOCURA

Un oficial mata á su esposa
VIGO, 24.—El primer teniente del re

gimiento de Murcia D. Angel Vázquez 
Jáuregui ha matado á su esposa de va
rias puñaladas.

. Realizado el delito, cambióse de ropas, 
y á las cuatro de la mañana se presentó 
en el Cuerpo de guardia, diciendo al 
oficial:

—He matado á mi mujer. Que manden 
un médico á mi casa.

Por sus declaraciones se deduce que 
debió acometerle un ataque de locura y, 
sin darse cuenta de lo que hacía, apuña
ló á su mujer.

El oficial, al realizar su delito, se ha
llaba en ropas menores, que aparecen en 
la alcoba tiradas por el suelo y mancha
das de sangre.

Sobre la cama había un escapulario de 
la Virgen del Carmen.

La víctima, que estaba vestida, debió 
recibir las primeras heridas en la alco
ba, y de allí huyó con dirección á la ce
cina, donde estaba el cadáver cubierto de 
sangre.

Se llamaba doña Prisca*Ruiz Murillo; 
era de Borja, y se había casado hace muy 
poco tiempo en Zaragoza.

El Diario Ofiáal de mañana
Disposiciones que contendrá el <Diarw 

Oficial» del Ministerio de la Guerra 
que se publicará waüana.

Academias
Se anuncia una vacante de capitán 

profesor en la tercera sección de la Es
cuela Central de Tiro.

—Se concede la separación del Colegio 
de Huérfanos de la Guerra al capitán de 
Infantería D. José Pérez-Peñamaría.

—Se aprueba con carácter transitorio 
el «compendio de instrucción militar» 
para las Escuelas militares, del capitán 
de Infantería D. Juan Hernández Díaz.

Matrimonio.
Se cencede real licencia para que pue

da contraer matrimonio S. A. R. el in
fante de España D. Fernando María de 
Babiera.

Ayudan es.
Ha sido nombrado ayudante de campo 

del general de división D. Domingo Re
cio, al capitán de Infantería D. Julio Re
cio Andreu.

Subufic ales y sargentos.
Se desestima abono de tiempo para 

efectos del reenganche al suboficial don 
Ricardo Aguilar Martínez.

—Se concede el empleo de sargento, 
que disfrutó con anterioridad al soldado 
D. Joaquín Pueyo Lascorez.

—Se concede el retiro para Pamplona 
al sargento D. Juan Manuel de la Igle
sia.

Alabarderos.
Se concede el derecho á retiro de ca

pitán, cuando lo obtenga, al segundo te
niente D. Pedro Pascual.

—Idem el retiro al sargento segundo 
D. Juan Simonnet L'ipez, y al mozo Pe
dro Ingerto.

Recompensas
Se declara pensionada la cruz de pri

mera clase del M. M. blanca y pasador 
del profesorado al oficial primero de In
tendencia D. Eduardo Godino, y al capi
tán de Infantería D. Antonio García 
Reyes.

—Se concede mención honorífica al te
niente coronel de E. M. D. Gonzalo Cal
vo, al maestro de fábrica D. Emilio Or- 
diales y al maestro de Obras D. José 
González.

Guardia civil y
Carabineros

Se concede la eliminación de la escala 
de aspirantes á ingreso en la Guardia 
civil, al primer teniente de Infantería 
D. Adolfo Jimé nez de la Orden, y de la 
de Carabineros, al aspirante primer te
niente de Infantería D. Gerardo Folgado. 

, —Se concede el empleo de segundo te
niente (R. G.), al sargento de Carabine
ros retirado D. Francisco Langa.

Clero castrense.
Se concede la gratificación de efecti

vidad, al capellán primero D. Perfecto 
Martínez.

—Se desestima al capellán segundo 
D Tirso Aldea, la pensi m de 1 i cruz que 
se le concedí desde el mes siguiente á 
los hechos de armas.

Varias dleposloionee.
Es destinado al regimiento del Serra

llo el soldado Lean Iro L ipita, y al de 
Asturias Gaspar Hernández.

—Se aprueba el proyecto de reforma 
del fuerte de Santa Orosia de la Isleta 
del Peñón (Melilla).

—Se concede ingreso en el Colegio de 
Guadalajara á los huérfanos doña Blan
ca, D. Rafael y doña Magdalena Mendí- 
vil y doña María Teresa Povedano.

—Se publica la propuesta de destinos 
de personal del Clero Castrense.

Noticias militares
Ex imane» extraordinarios.

Se conceden exámenes extraordinarios 
á los alumnos de las Academias milita
res que hubieran perdido curso, cual
quiera que sea el número de las asigna
turas desaprobadas.

CUPO Di INSTRUCCION
Según las declaraciones del presidente 

del Consejo, en Octubre próximo serán 
llamados á filas los individuos del cupo 
deinstrucción (antes exceden tes de cupo), 
para recibir ésta en los cuerpos á que 
estén afectos.

La ley señala cinco ó seis meses de 
permanencia en filas que puede reducir
se hasta veinte días, si al presentarse 
poseen certificado de una Escuela mili
tar, que acredite poseen los conocimien
tos que la misma ley señala.

Los individuos pendientes de recibir 
la instrucción de referencia son los de 
los reemplazos de 1912 y 1913.

Ano XXVll Miércoles, 28 de Agosto de 1914. Núm. 19d

DIARIO^OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Infantería
Desfinos.—Comprende la propuecta de des • 

tinos do* coroneles y 25 tenientes coroneles de 
la escala activa y dos de la reserva; 42 coman
dantes de la activa y dos da la Reserva.

Capitanes de la escala activa 104 y de la 
Escala de reserva D. Antonio Díaz Retraerá y 
Begega, de la reserva de Valdeorras, 100, á la 
zona de Gijón, 49, en situación de reseraa

D. Mateo Darán Bayero, de la reserva de Cá- 
ceres, 15. á la zana de Cáoeres, 8, en situación 
de reserva.

D. Antonio B irba G dán, ascendido, dsl re
gimiento de Almanei, 18, á la zona de Tarra
gona, 82, en situación de reserva.

D. Andrés López Alcalá, asoendido, de la 
reierva de Málaga, 86, á la zona de Madrid, I, 
en situación de reserva.

D. Manuel Rodríguez Cuevas, ascendido, de 
la reserva de Cáoeres, 15, á la misma.

D. Francisco Díaz Ortiz, de la zona de Gra
nada, 16, á la reserva de Linares, 32.

D. Antonio González Salón, de la zona de 
Logroño, 86, ála reserva de Jogroño, 81.

D. Juan Martínez Corté % de la zona de Se
villa, 10, á la reserva de Montoro, 24, y don 
Sergio Maestro de Hijosa, de la zona de San
tander, 41, á desempeñar el cargo de coman
dante militar del castillo principal de Lérida.

Primeros tenientes al cuadro de Ceuta: don 
Angel Suanoes de la Torre, D. Enrique Sán
chez Manjón, D. Luis Martínez, D. Luis Ló
pez Andrés, D. José Fernández, D. Federico 
López Guerrero, D. Juma Baaza, D. José Bo- 
net, D. Eloy Luengo, D. Luis Delgado Brao- 
kembury, D. Juan Ortiz O.eaga, D. Alvaro 
García Polavieja y D. Arsenio de Pedro.

Al cuadro de Laracha primer teniente don 
Francisco Linares.

Al cuadro de Melilla D. Manuel Romero de 
Arcos, del regimiento de Covadonga, 40 y S ac
ción de tropa de la Academia de Infantería; 
D. Francisco Martínez de la Riva Villegas, de[ 
regimiento del Rey, 1; D. Tomás Alvarez-Are- 
ñas Rodríguez, del regimiento del Rey, 1; don 
Joté González Boada, de reemplazo en la ter
cera región.

Prim, roa tenientes (E. R ): D. Antonio Al
vares Aranda, de la Milicia voluntaria de Ceu
ta, á la reserva de Smtander; D. Manuel Pi- 
ñeiro, á la reserva de Barcelona; D. Francisco 
Ruiz Rivero, al regimiento de Ceriñola.

L. LECHE SUIZA marca 
OSO, condeneada con ó sin 
azúcar, supera todas las 

demás.
Agencia general pora Es

paña y Marruecos,

A. Mt FAURB, Aragón, 279 BARCELONA.
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Segucdoa teniente™: al cuadro de Ceuta, don ? 
Aguf-tín Fuste, D. Isidro Qairoga, D. Manuel » 
Ruiz de la Sima, D Luis Fernández O tigosa, 
D. Luis Almeida Garay, D Avelino Pantoja 
Rióla, D. Emilio García del B irrio, D. Benito 
Jiménez de Azcárate, D Raí el Domínguez 
Otero, D. Rafael Iboleón Zarita, D. Enrique 
Correa C ñedo, D. Ant nio de la Madrid y 
D. Alfredo de San Juan CoJomer.

Al cuadro en Malilla, D. Faustino Santa 
Olalla y D. Luis Espine sa Ort z.

S gundos tenienUe (E. R,): al cuadro de 
Ceuta, D Franoisoo E^ ben. D. Algimvu Sil. 
va, D. Ptdro B q ie, D F anoiso ' Macera, 
D. Angel Cuenca, D. L-ziro M reno, don 
Elua do Ramírez, D Antn¡ io Simón, D Vi - 
cente Calduch, D. Joaquín Aroal y D. Alber 
to Sancho.

Al cuadro de Laraole, D Manuel V'equert, 
D. Salvador Moyano, D. Seoundino Curíeles,
D. Julián Garrido, D. Luis Ro iríguez Roldán, 
D. Manuel Lobillo Herrera, D Carmelo Díaz 
Fernández y D. Adolfo Harnández Fernández.

Al cuadro en Malilla, D. Gabriel García 
Trujillo, D. Francisco Coreha, D. Antonio 
Mestre, D. José Sánchez Ramos, D. Mariano 
Sagarra, D. Cayetano Morales y D. Francisco 
Rodríguez Escribano,

D. Francisco González Selvacruz, al regí- 
miento de San Fernando; D Cándido Miran
da, al de Carinóle; D. Juan Díaz del Rio, al de 
Ceriñola; D. Antonio Clarós, al de Malilla; 
D. Angel Torres, á Cazadores de Chiolana.

D. Jaime Horca, á Cazadores de Talayera;
D. José Jiménez Gutiérrez, á la reserva de 
Ubeda; D. Vicente González, al de Vergara; 
D. Ramón Adiego, al de Sin Q úntín, D. An
tonio Mangas, á la reserva dj Toro; D. Vale
riano Pérez, á la reserva de Valladolid; don 
Eugenio Panillo, á la caja de Mataró; don 
Bernabé Ballesteros, á la reserva de Guadala- 
jara.

D. Leopoldo Gil, si regimiento de La Leal
tad; D. Francisco Santaoiada, al de San Mar
cial; D. Jufcé Tost Morera, al de Mallorca; don 
José Abad Flores, al de Ceuta; D. Angel Pina 
Esquer, al del Sdnallo; D. Joté S moho Muri- 
Uo, al dei Serrallo; D. Pedro Mañas Hiro, al 
dtl Serrallo; D. José Buideilón Rivera, al del 
Serrallo.

D. Félix Fernández, á Cazadores de Arapi- 
les; D. Francia jo  Repúlez, á la reserva de Du- 
rango, D. Tomás Andi, á la caja de Tortosa; 
D. Emilio Rodríguez de Alba, á la reserva de 
Alcoy; D. Marcelo Hernández, á la reserva de 
Alooy; D. José Rodríguez Antonio, á la reser
va de Pamplona; D. Juan Pérez Vela, á la re
serva de Turtosa.

D. Alfonso Gil Pérez, á la reserva de Ubada;
D. Juan Pau, á la reserva de Guaoix; D. Isi
doro Sierra Junio, al regimiento de Payía; don 
Honorato Suanz, á la rtsjiva de Linares; don 
José Domnech, a la reserva de Ubeda; D. Juan 
Bravo, á la reserva de Ubed»; D. Arturo 
Mandly, á la reserva de Caceret; D. Rodolfo 
Guillén, á la reserva de Onhuela; D. Víctor 
Romero Valles, á xa reserva de Albacete, 

Primeros temantes: al cuadro de Ceuta, don 
Aurelio Hueso, D. José González Gírela y don 
Eduardo Uereúeda.

Al cuadro de Laracha, D. Vicente de las Ba-

Efectos de una Real orden
Real orden útil, pero no necesa'ia.—La 

Real orden de Agosto de 1913 no vino más 
qne á aolarer repetidas sentsncías del Tri
bunal Supremo, s gún las que el Real de
creto de Moret de 1909 es aplicable sola
mente á los empleados mur ioipales y no á 
los titulsres que, por ser contratistas del 
Municipio, no pueden ser separados desús 
cargos sin seguir los trámites que prescri
ban las disposiciones especiales vigentes. 
De modo que esa Real orden de que parece 
lamentarse <El Consultor», por creer que 
ella quita á los Ayuntamientos la facultad 
de separare os á su antojo, como se separa 
á un guardia municipal, á un barrendero, 
etcétera, no nos da más seguridades en el 
cargo que las que tenía, puesto que el Tri
bunal Supremo había establecido repetidas 
veces jurisprudencia sobre esto.

Así y todo, no estamos de enhorabuena 
los titulares, como dice con despecho <El 
Consultor», que quienes lo están casi siem
pre son sus defendidos—loa Ayuntamien - 
tos—que, á pesar da haber tantas Ríales 
órdenes y Decretos y Sentencias que tien
den á refrenarlos, es lo cierto que á la corta 
ó á la larga, con rezón ó sin ella, nos qui
tan las plazas atemperándose ó no á los 
trámites legales.

Disculp s de mulos pagadores.—Dice «El 
Consultor» que «las funestas reformas de 
estos últimos tiempos» privaron á los Mu
nicipios de recuraos suficientes para aten
der, entre otras, las obligaciones sanitarias. 
Pudo suceder que esas funestas reformas 
contribuyeran en algo á la privación de re
cursos: pero los principales causantes de la 
precaria situación que atraviesan los Mu
nicipios, son los gestores de su hacienda. 
Ellos colocan empleados innecesarios para 
complacerá sus amigos y disponer, en par
te, de sus sueldos; ellos fomentan obras 
públicas con el úoico fin de realizar algu
nos negocios; ellos consignan ca tidades 
excesivas para material de oficina, dispo
niendo después de las que quedan de supe
rávit; ellos incluyen en otras partidas del 
presupuesto los gastos que ocasionen las 
elecciones municipales y las g nerales, así 
como los de los festejos que b j celebran en 
honor de loscandidatcs triunfantes;ellos..,, 
¿pero á qué seguir? ¿qué persona culta ó in
culta ignora las irregularidades, chanchu
llos é inmoralidades que cometen los Ayun
tamientos? ¿Cómo han de gozar de vida 

próspera y atender á las necesidades más 
perentorias, como las beréfico-sanitarias, 
si los que les mangonean son otros tantos 
ratones que devoran los fondos municipa
les ó los administran pésimamente? Esta 
es una de las causas de que no se les p^gue 
á los titulares, y aunque quisieran, no se 
atreven los gestores de la hacienda muni
cipal á arbitiar nuevos recursos para este 
fin, por temor á que el pueblo, agobiado por 
tantas cargas innecesarias, se levante contra 
el os. .

Pero aun cuando el pueblo puede sopor
tar, además de las rapiñas y malversaciones 
de que es víctima, las cargas de beneficen
cia, no se le paga al titular, ó en castigo de 
no s .meterse á los caciques como los escla
vos á sus amos, ó porque no reparte con 
ellos la dotación, ó porque quieren cansarle 
y deje el puesto á otro profesional de su de
voción. .

Cierto es que hay Ayuntamientos que 
son mo 'elos de honradez y de buena admi
nistración, sobre todo en las grandes pobla
ciones, que es donde no puede tener arraigo 
la planta del caciquismo y los ciudadanos 
gozan de libertíd completa para elegir por 
ediles á las personas que son notoriamente 
conocidas por su honradez, inteligencia y 
civismo, y aquí es donde los Municipios 
pueden cumplir y cumplen con holgura y 
religiosamente todas sus obligaciones.

Eí cambio, los pueblos pequeños no dis
frutan de esas bienandanzas. Aquí es don
de el caciquismo tiene establecido su t-ono; 
aquí es donde una ó dos personas reinan y 
gobiernan sobre los ciudadanos como seño
res feudales; aquí es donde se constituyen 
las Corporaciones municipales con las per
sonas más ignorantes y las que sean más 
débiles á los manejos de los caciques. Inte
gran estas Corporaciones una manada de 
carneros que concurren cada dos ó tres me
ses á los Ayuntamientos, en cuyo libro de 
actas echan una porción de firmas atrasadas 
que son otros tantos garabatee, sin saber lo 
que firman ni se le permite preguntarlo. ¿Y 
cómo ha de haber buena administración en b 
estos pueblos? Imposible.

Biblioteca be ‘‘Ejército y írmaba“
Maravillas Históricas de las ciencias ocultas.— 

He aquí el índice: Prólogo.—Introducción.— 
El hechicero Tore.—Las apariciones.—La vi
sión de Carlos IX.—Bilocación.—Gritos tele
páticos de una muerta.—Maravillas de lamas 
y fakires.—Ascensión de cuerpos.—Casas en
ea atadas.—Los presentimientos.—El mal de 

ojo.—El cuerpo astral.—Visión á distancia. 
—Fantasmas que anuncian muerte.—dueños 
que se realizan.—Proyectil^ misteriosos.—La 
viedente de París.—Las brujas.—Profecía rea
lizada.—¿Adivino ó farsante?—Las posesio
nes.—La adivin? ció i.—Gónclusión.

Los periódicos de tas islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1758 -1876), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catálogo (1892-1905), por Luis Maf- 
fiotte. Precio, dos pesetas.

Los periódicos de las islas Canarias, apuntes 
para un catalogo (1877-1897), por Luis Maf- 
fiotte.—Precio, doa pesetas.

I.—«Penas militares» (Graduación prácti
ca.)—Un tomo de 164 páginas, 2,50 pesetas 
en rústica; 3 pesetas encuadernado.

H.—«Penas comunes del Código militar» 
(Graduación práctica). — Encuadernada en 
tela, 3,50 pesetas;—En rústica, pesetas,

IH.—«La condena condicional».—En rite- 
tica, 2,50 pesetas.

IV.—«Penas para militares de leyes espe
ciales».—En rústica, 2 pesetas.

VI y VH.—«¡Servicio militar obligatorio» 
(Legislación completa de reclutamiento).—En 
rústica, 3,50 pesetas

VIH.—«Formularios del Servicio militar 
obligatorio».—(Apéndice I). — En rústica, 3 
pesetas.

IX.—«Servicio militar obligatorio» (Apén
dice II), (Legislación complementaria).—En 
rústica 2 pesetas .

Estela de un muerto, por ©1 marqués de la 
Florida +). Inter^antísimog cuentos.—Pre
cio, dos peset-as

A bordo, por Angel Guerra,—Precio, una 
peseta .

Estudio sociológico y económico de las islas 
Canarias, por R. Ruíz Benítez de Lugo.—Pre
cio, dos pesetas.

BOLETÍN DE SU5CRIPCIÓNJ 

cuya dirección es (1)

desea suscribirse al diario EJERCITO Y AR
MADA.

Al propio tiempo ruega le manifieste (2)

d? de 191

El  Su s g r if t o b ,

(1) Póngase con claridad, nombres, apellidos, ?empleo, 
Cuerpo á que pertenece. Compañía, Escuadrón, Batería, asi 
como el punto de residencia

(2) Pregúntele si se desea saber alguna noticia.

Bpectácuios para hoy
TRIANON PAL AGE. Tarde y noche, cine

matógrafo selecto. Precios populares.
ÜRa N TEATRO —Palacio del cinematógra

fo. Gran sección de 5,SU a 1.
BEN A VENIS. - De 6 y 12,3% sección con

tinua de cinematógrafo.—Sensacionales poli* 
culas.—Todos los días, estrenos.

MAGiG-PAtiK —9,3. (función entera). Inter ■ 
medios por la orquesta. Academias de billar y 
tiro al blanco, juego del pato, tómbolas.—Nu
merosas atracciones.—D. Félix del Mamporro y 
El alma de Gariba.—y Entrada para toda la no
che, 6d céntimos.

EL f a Ra ISO (Alcalá, 149. -Teléfono 2.414). 
—Selectos varietés, banda, patines, academia 
de tito al blanco por señoritas y diversos re
creos.—Tarde: á las 7.—Noche: á las 11.

POLO NORTE (Puerta de Atocha). El recreo 
más favorecido del público por b u agradable 
temperatura. - A las 9,30, 2.000 metros de pelí
culas.—Grandes éxitos de Luis Esteso y La Gí
beles. La Shenita, María Martínez, Las Masco
tas.—En breve importantes debúts
LO RAT PENAT.—Tarde y noche, cinemató
grafo selecto. Todos los días estrenos de pelí
culas. Precos populares.

SE OFRECE en Barcelona para repre
sentar Centros administrativos, gestionar asun
tos comerciales, particulares y dar informes, 
D JOSE Fz^BREGAS TARGA, Comandante 
de Infantería, retirado.—Calle de Aragón, nú
mero 277.

LA BOLSA
VALORES PÚBLICOS Díi 21 BU 22
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000 0j OOO 00
00 0C Uü oo 
00 0 oo co 
oooo oooo 
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4 gwsr S00 perp®®»® in^Fiee*.
Fin sorriente........... . . .......... . ... .
Fin próximo........ ... .  = o.........

Al ossetati*.
Serie F Se 50.000 pías, noentoal09= 

» E de 25.006 » »
» 0 de 13.500 » s
» Gde 6.000 > »
> Bde 2.600 s a
» Ade 509 » v »
» Gy H de 100 y 200 noraj»...

fin diferentes series...........
4 per I0O am®s*tix*te9e.

Serie B de 26.(M}0 pías, nominales, 
> D de 12.600 > »
» O de 5.000 » »
» Bde 2.500 » »
» A de 500 » »

diferentes series,................... . .
S per SúG smertáseble.

Serie F de 50.008 pías, nominales.
» 81 de 25.000 ' » »
» D de 12.000 » »
» O de 5.000 » »
» Bde 9.000 > »
» A de 600 > »

diferentes series............
y Seelededee-

íjéduias hipoteearias al 4 por 100. 
Aeeiojaes del Saneo de España... 
Idem de la O. A. de Tabacos..... 
Idem del Banco Hipotecario...... 
Idem del de Castilla......................
Idem del Ilispano-americano.... 
Idem dei Español de. Orédito,.... 
Idem del dei Rio de la Plata.......  
ídem del Central Mejicano..........
Azucareras pretorentea................
Idees ordinarias.............................
Mese o^iigasitmes,................. ... .

mías.
AL cuadro de Malilla, D. Angel Gírela Polo, 

D. Kuriqie Moreno, D. Manuel Rudrigjez 
Maní, D. Leandro Smtos, D. Prudencio Gm* 
Sáxea, D Eor qaa ÜjrnaudLZ, D Jo jó Hir» 
ñández, D. Jauau Foruanacz Cavada y D. Vi
cente Aparicio.

Segundo teniente D. Antonio Nieto, ál 
cuadro de Laracha.

Artillería.
Primer teniente (E R ) D. Manual López 

y González, á la Comandancia de Cádiz.
Segundos tenientes (E, R,): D. Félix Rivas, 

á la Comandancia de Ceuta; D. Juan O vides, 
á la de Malilla; D. Segundo Rivilla, al regi
miento mixto de Ceuts; D. Horencio Galicia 
y Pilar, al 13.° regimiento montado; D. Pa
blo Boneu, á la Comandancia de Pamplona, y 
D. Enriqi.e Arias, á la de Cartagena.
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ESTUDIO SOBRE Lfi DEFENSA LEGITIMA (1>

Servicio obiisatorio
rttaresaat® á 2ona», Comisione» mixta» 
DiputaoRones, Coneulados, ayuntamien

to» y padres de familia
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911, 

asimila y comentada.
H,—Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
III.—Instrucjionos para su aplicación, de 26 

de Eneró de 1912»
IV .-^Disposiciones pos tortores y aclaratoriaB
V.—Ley fMificada por R O. de 27 ds Fo-. 

, hiero de 1912.
Vi —líidige general eonciqrdádo por orden al 

tebético •
Pseoi®: 3,60 o&eeta*

Nuestro «Apéndice primero», que son jos 
«Formularios del Servicio militar -tibligato 
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal

8,0 pssetaa

En la filosofía del Derecho penal es muy frecuente y 
tradicional el empleo de los términos defensa justa, legi
tima defensa, para significar una circunstancia de justifi
cación, según la cual quedó exento de responsabilidad 
criminal, no siendo considerado como delincuente, el que 
en determinadas condiciones obrare en defensa de sus de
rechos ó en defensa de los derechos de otro á quien tiene 
el deber de amparar.

I.—El Derec io Penal es un derecho que encarna una 
función: la de restablecer el orden jurídico, perturbado 
por el delito, supuesto que sin el orden jurídico es impo
sible la existencia de la sociedad. De suerte que la fun
ción que desempeña el Derecho penal es una función pro
piamente ordenadora. Ahora bien: siendo la manifestación 
final de esa función la represión, ó sea la imposición co
activa del castigo, de la pena; y siendo esa función pro
piamente ordenadora, según se acaba de decir, resulta 
evidente que el cumplimiento de dicha función tan sólo 
compete á la autoridad, por ser la autoridad el gran prin
cipio ordenador de la sociedad. No es la función represi 
va función que competa, en manera alguna, al individuo, 
al particular, á no entronizar el desorden en la vida del 
Derecho, haciendo anárquica é imposible la existencia 
social.

Pero, excepcional mente, cabe admitir, y se ha admití-

(1) Publicado en la «Enciclopedia Jurídica Española» de 1» 
Fraaoiaeo Beix, de Bamlóne,

- FOLLETÍN JURÍDICO - íbi
... .............. . 3 . ---------------

do, el ejercicio de la función represiva por el particular, 
por el individuo, desde ciertos puntos de vista. Desde el 
punto de vista histórico, el individuo ha ejercitado por sí 
mismo la función represiva del Derecho en aquellos pri
mitivos ciclos de la evolución de los pueblos, en que por 
la imperfección embrionaria de las instituciones jurídicas 
y sociales, era el individuo directamente ofendido por la 
acción lesiva de sus internes, el que respondía mediante 
una reacción individual violenta á la agresión dañosa in
ferida contra él. Esto, por fortuna, ha quedado relegado 
al más lejano pasado de las sociedades humanas ó á las 
tribus salvajes. Pero queda subsistente un caso de reac
ción individual y material contra el delito: el caso de que, 
por lo inesperado, por lo rápido y por lo lesivo del ata
que que se perpetra contra nuestros derechc s, no hay po
sibilidad de aplazar su amparo hasta que la autoridad pú
blica (que es el principio social tutelador) pueda ejercitar 
su función tuteladora, y en ese caso se entiende que pue
de el individuo atacado realizar los actos necesarios de 
oposición al ataque y de amparo á los derechos amenaza
dos. La autoridad pública es la encargada de proteger los 
derechos del individuo; pero cuando un ataque inopinado 
é injusto os pone en riesgo actual é inminente de la le
sión, el individuo conserva la potestad de protegerlos por 
si mismo, realizando los actos de reacción material con
tra la acción ofensiva, oportunos para detenerla ó repe
lerla.

He aqui el principio filosófico en que se basa ese de
recho de legitima defensa, de que ya los antiguos juris
consultos romanos decían: d ís vi repeler» licet, idquejus 
natura compar atur.

II.—Pero para que la defensa sea verdaderamente le 
gitima ^imulputa tutela') requiérese que reuna determina
dos requisitos, concurriendo los cuales los hechos de san - 
gre causados por consecuencia de esa defensa resultan 
justificados á los ojos de la ley como consecuencia incon- 
tistoble del ejercicio de up perfecto dereert», .

M.C.D. 2022
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C4SAS COMERCIALES QUE R COMENOSOS i NUE 'ROS ECURES
BARCELONA.—Magri y Andreu (Socie

dad en Comandita).—Suoesoree de Magri, ca
lle de Méndez Nuñez, núm. 14, Teléfono, nú
mero 1.136.—Hierros y metales. Fundiciones. 
Tubos y barras de todas clases. Planchas iae- 
tákeas. Herramientas, útiles y aocesorioB para 
maquinaria. Instalaciones sanitarias. Telas 
metálicas. Lingotes de hierre. Flejes. Arma
duras. Alcadenes.

TANGER

HOTEL CECIL

Gran lujo, servicio espléndido, cocina ex
quisita. Preciosas vistas al mar.

ALICANTE.—E. Ravollo é hijos.—Ban
queros. Consignatarios de buques de vapor. 
Comisionistes. Servicios de cabotaje. Trans
portes. Fletamentos. Representaciones.

ALMERÍA.—Antonio Ruso, Paseo de San 
Luis, núm. 4.—Agente de Aduanas. Consig
natario.

CEUTA

GRAN HOTEL HI8PANO-MARROQUI

Vistas al mar, baños, alumbrado eléctrico, 
intérpretes, excursiones al interior, gran con
fort moderno.

CARTAGENA.—Nicolás Pérez y Com
pañía (8. en C.), Marina Española, núm. 2.— 
Agencia Aduanas. Despacho buques. Consig - 
naciones. Tránsitos. Fletamentos Transpor
tes oombinRdos para puertos Península.—Te
legramas: ÑIPE.

GIJÓN.—Antonio Mor i yon.—Servicio re
gulares de vapores correes entre Gijén y Amé
rica, por las Compañías Hamburguesas.

LARA9HE
HOTEL LUCUS

Cocinero afamadísimo, grandes habitacio
nes, menú» variados.

HÜELVA.—F. Azqueta.— Almirante H. 
Pinzón, núms. 22 y 24. Teléfono, 200.—Acei
tes minerales y grasas. Efectos navales y articu 
los para industrias, minas y ferrocarriles. Al- 
gcdones para limpieza da máquinas. Pizarja 
«Uralita» incombustible para tejados. Depósi
to de las pinturas Holzapfel. Sucursal en Me- 
lilla, calle del General Pareja.

FERROL
GRAN HOTEL SUIZO

Real, 114.

VALENCIA
REINA VICTORIA HOTEL

Maison Suisse. Confort moderne.

PUERTO REAL (Cádiz) —José Pérez 
Cuadrado, Victoria, 1.—Dirección telegráfi
ca «Cuadrado».— Fábrica de tejidos mecáni
cos premiada en varias exposiciones. Provee
dor de muchas empresas navieras.

BILBAO.—Urizar y Aldecca. — Efectos 
navales. Materiales y artículos para ferrocarri
les. Hierros y aceros. Utiles y materiales para 
minería. Grandes existencias. Fabricaciones. 
Rapidez. Puntualidad. Economía.

TETUÁN
COMISIONES Y REPRESENTACIONES

Adolfo Pablos.—Aceites, vinos, aguardien
tes, licores y muebles de las mejores marcas 
españolas.... ——........ '""I

SIHM 11 lA ilMIl «MIS
LINEA DE BUENOS AIRES.—El día 4 de Julio saldrá de Barcelona, el 5 de Málaga y el 7 de 

Cádiz, el vapor «Reina Viotoria Eugenia», direetamenle para Santa Cruz de Tenerife, Montevi
deo y Buenos Aires.

LINEA DE NUEVA-YORK, CUBA y MEJICO. (Servicio del Mediterráneo).—El día 26 de 
Julio saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 30 de Cáaiz, el vapor «Mense- 
rrat», directamente para Nueva-York, Habana, Veracrux y Puerto Mejieo.

LINEA DE CUBA Y MEJICO. (Servicio del Norte de España).—El día 16 de Julio saldrá de 
Bilbao, el 19 de Santander y el 21 de Oorufia, el vapor «Reina María Cristina», directamente para 
Habana, Veraaruz y Tampico. Admite pasaje y carga para Uostafirme y Pacífico con trasbordo en 
Habana al vapor de la línea de Venezuela-Oolombia.

Para este servicio rigen rebajas especiales en pasajes de ida y vuelta y también precios con
vencionales para camarotes de lujo.

LINEA DE / í-NEZUELA-OOLOMBIA.—El día 10 de Julio saldrá de Barcelona, el 11 de Va
lencia, el 13 de Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor «Legazpi», directamente para Las Palmas, 
Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativa), Habana, 
Puerto Limón y Colón, de donde salen los vapores el 12 de cada mes para Sabanilla, Curaceo, Puerto 
Cabello la Guayra, Ponce, San Juan de Fuerte Rice, Canarias, Cáalz, Barcelona, Marsella y Géno- 
va. Se admite pasaje y carga para Veraaruz y Tampico con trasbordo en Habana, Combina por el 
ferrpcarril de Panamá con las Compañías oe navegación del Pacifico, para cuyos puertos admite pa
saje y carga con billetes y conocimientos directos. También carga para Puerto Barrios y Cartagena 
de Indias con trasbordo en Golón, pars, Maracaibo y Coro con trasbordo en Cura cao y para Coma- 
ná, Oarúpa-oo y Trinidad con trasbordo en Puerto Cabello.

LINEA DE FILIPINAS.—Saldrá de Liverpofri y el día 22 de Junio de Barcelona, habiendo he
cho las escalas intermedias, al vapor O. López y López», directamente para Port-Said, Suez, Oo- 
lembo, Sinyapore, lie lio y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de Ir  Cesta oriental de Afri
ca, de la India, Java. Sumatra, C ína, Japón y Australia.

LINEA DÉ FERNA NDO POO —El día 2 de Julio saldrá de Barcelona el vapor «Ciudad de 
Cádiz», con cseala en llénala y Alicante, y el 7 de OMiz, directamente para Tánger, Oasablanca, 
Maagán, Las Palmas, Sante Cws di? Tenerife, Santa Cruz de la Palma, demás escalas interme
dia y Farn^^do P5o, ■ ‘ ' Xk‘ ' ' •

Regreso de Femando Fóe el 2, hacienda las escalas de Canarias y de la Península indicadas en 
el viaje de ida.

Estos vapores^admiten carga en las condiciones más favorables, y pasajeros á quienes la 
Compañía da alojamiento muy eómo lo y trato esmerado, como ha acreditado en su dilatado ser
vicio.

También se admite carga y se expiden pasajes para todos los ípuertos del mundo, servidos 
por lineas regulares.

La empresa puede asegurar las mercancías que se embarquen en sus buques.
Para rebajas á familias, precios especiales por camarotes de lujo, rebajas en pasajes de ida y 

vuelta y demás informes que pueden interesar al pasajero, dirijirse á las Agencias de la Com
pañía.

AVISOS IMPORTANTES: Rebajas en los flete* de exportación.—La Compañía hace 
rebajas de 80 por 100 en ids fleten de determinados artículos, de acuerde con las vigentes disposi
ciones para el fcervioio de Comunicaciones Marítimas.

Servioios oomercioles.—La sección que de estos Servicios tiene establecida la Compañía 
se encarga de trabajar en Ultramar los Muestrarios que le sean entregados y de ¡a colocación de 
los articules cuya venta, como ensayo, deseen haeer los Exportadores.

SERVICIO ESPECIAL - Línea Breell-Píate.-El día 16, saldrá de Bilbao y Santander, el 
el 18 da Gijón y Oorufia, el 19 de Vigo, el al de Lisboa y e) 23 de Cádiz, H1 vapor «P. de Satrúste- 
gui», directo para Rio Janeiro, MoBtevideo y Bsenos Aire»,

OOMPiÑU ílLEIGim
D£

LINEA DE MALAGA- MELILLA.—Salida de 
Melilla todos los días á las 19. Llegadas á Meji
lla, todos los días ai amanecer.

LINEA DE ALMEJtUA, VALENCIA Y BAR
CELONA.—Salidas de Medlla todos los martes, 
llagando á Valencia todos los jueves al medio 
día, donde trasbordará el pasaje al vapor «Do - 
micilie», que sale á las 6 de la tarde, para lio 
gar los viernes al amanecer á Barcelona. Sali
das de Barcelona todos los jueves á las 6 de la 
tarde, trasbordando el pasaje al vapor que sal
drá de Valencia los viernes para los puertos de 
Alicante, G&rtagena y Almería, llegando á Me- 
lilia todos los martes,

LINEA DE CANARIAS.- Salidas de Melilla 
para Cs pr íís s  y escalas, los días 7 y 22 á las 19. 
Liadas 6 telilla de Canarias y escalas, los 
días 16 y 81 6 l.°. Salidas de Melilla para Bar
celona y escalas, los días 16 y 31 6 Le á las 19. 
Llegadas de Barcelona y escalas, los días 7 y 22,

LINEA DE 0HAFARINA8.—Salidas de Me
lilla para Restinga, Cabo de Agua y Ohafarinas, 
los lunes y jueves,, á las 12. Llegadas de Chafa- 
rinaa. Oabo de Agua y Reetinga, martes y sá
bados.

LINEA DE PEÑONES.—Salidas de Melilla 
para Peñón y Alhucemas, los martes y sábados, 
i. Jas 19. Llegadas de Peñón y Alhucemas, tos 
miércoles y domingos.

LINEA DE OEUTA.-8aJida6 de Melilla, to
dos los miércoles, fe las 12, pare Alhucemas, 
Peñón., Río Martín y Ceuta, saliendo de Ceuta 
para Melilla, toa juevp« 8 las 8 de le nonho.

LINEA DE ITALIA FRANCIA. — Servicio 
eon víais dirqe^ de Bareelona I

VAPÜHtS LUHRLUS Oí AFHIÜ
SERVICIOS OFICIALES l C0ME3CIALES

COMPAÑIA
■ w raí»

CANARJOR

VAPORES EN SERVICIO
«León y Castillo» de 1.465 toneladas. ! «Gemera Hierro»., d® 800 teneledaa,
«Viera y Clavije» de 1.465 » * «Fuerteveotura» .. de 800 »
«LaPalma»........ de 1.465 » ' «LaRsarot®» ....... de 800 »

DIRECCIÓN $ 0MC1NA&*.

ti® S» Lux (Og»»!!
. Agesto® en tos yeertds ír  provMa,

MM MB«tt,
118 PALMAS (Gras Ca z u m 

BANQUEROS .
Consignatarios de varias líneas de vapores.
Agertes del «LLOYD INGLES» y da otras 

Compañías de Seguros.
Contratistas de carbón.
Disposiciones hechas para efectuar repara

ciones á flote de buques de cualquier tonelaje, 
y en varadero de buques hasta de 1.6’Jü tose- 
kdas, y además para aceptar encargos para ia 
cefusteoetou de gabarras, remoleadonM y fa
lúas ds íítislqahr g ís s z  4 pretil-ss Balices.

I HCBOSHISP»
SOCIEDAD ANONIMA

Ca^iiaV. 3,596.666 pesetas oro
i- BARCELONA,—Valencia, 264, domicilio social.

Fábrica y OS^ines, industria, 282
I^ALOÍA

Aceros moldeados y forjadas.—Material para 
í ferrocarriles, minas, Artillería, Marina y Agri- 
| cultura. Cilindros para prensas hidráulicas, 
| cilindros para laminadores, corazones y desvíos 
’ de acero al manganeso, aceros extra-duloes 
; para dinamos y toda clase de piezas en acero 

f^ndide, para tQda clase de industrias. Grandes 
taltores para el acabado de toda alase de piezas, 

/ - Aeeros espesiatos al «romo, manganeso, ets., 
' ais.—Sessión espeetal para piezas áe autoaióvi-

| S'efe to á Ss í féMea y otiai-

ANTONIO V1GH Depositario de los aceites

Proveedor de la Armada eapañol», Cartagena^ Murallas $t 7 y 7 du^do.

:o.V* ■- •' tí*, v» .v ttm.o «-x ■ ’

ts EL SOL j 0 Y £ tí I P L A T ARIA
Especialidad ei objetos para regalos j pulseras de pedida 

RELOJES Y CONDECORACIONES

Unica proveedora de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra, en joyería y platería. 
FACILITA en diez plazos mensuales todo lo concerniente al ramo, á los señores Jefes 

Oficiales, clases del Ejército é individuos de la Guardia civil y Carabineros
PRECIOS A LA VISTA.

Al contado se hace un descuento del 10 por l©0
tL COSTA.^IL^A DB LOS ANQJSLBS» 11

ELIX1M ESVOMMAL

SA1Z DE CARLOS (STOMALIX)
OÜRJ el 98 por 100 de los enfermos del estómago é intestinos, recetándolo los principales médicos de las cin- 

eo partes del mundo. Ayuda á las digestiones, abre el,apetito, quita el dolor y todas las molestias de la digestión 
y tonifica. Gura las acedías, aguas de boca, el dolor y ardor de estómago, los vómitos, vértigo estomacal, dispep
sia, indigestión, dilatación y úlcera^del estómago, hiperolorhidria, neurastenia gástrica, anemia y clorosis con 
dispepsia, mareo de mar, flutuleneias, etc.; suprime los cólicos, quita la diarrea y disenteria, la fetidez de las de
posiciones, el malestar y los gases, y es antisépticQ —Cura las diarreas de los niños, incluso en la época de deste
te y dentición, hasta el punto de restituir á la vida enfermos irremisiblemente perdidos. Vigoriza el estómago 6 
intestinos, la digestión w normaliza, el enfermo eome más, digiere mejor y se nutre
"Wa SfliloiBei®* r $9- filies* a «sis*e I® niel®.

MAQUINA DE ESCRIBIR ADLER
La mejor y más fuerte del mundo: VISIBLE

B -SOBRE-MONEDERO - a
DIEZ ANOS - 
- Dí GARANTIA

—O—

Modelos áej uea^ y dos conmuta- 
c io d o s  y con juegos de tipoo iuter- 
canbiahlos de un solo golpe é 

instantáneamente.

— ULTIMA NOVEDAD —

Modelo eitrapequeño cea estuche 
para viaje.

Tamafio: 11 por 41 por 13 qm.
Pese: 6 kilos.—Precio: 500 ptes.

t Accesorios para, todos, les 
sistemas.

J.ZUGASTI
JS. en C.)

POSTAS, i, TIENDA

1 mad r iu

pa a circulación por correo de valores 
en metálico. Servicio postal oficial.

C^cuírcmlifictido entre todos los pueblos de España y costa 
" de Africa. .

Es lo más cómodo y seguro para enviar hasta 50 pesetas en 
toca clase de moneda. L1 E lado abona lo declarado, caeo de 
a extravío. En los estancos y Administraciones de Correo», 
,v„j  á 25 céntimos.

. Oficinas, GOYA, 6, Madrid.
3

GKAN TALu LR

DE

REPARACIONES DE MÁQUINAS
DE ESCRIBIR Y CALCULAR

DE

Angel Crecente
GARANTIZO TODAS LAS REPARACIONES

Cañizares, 2, 4 y 6, entresuelo.

J. Joaquín Arcal - TOLEDO -
COMERCIO, 67 y 69 --------------------  
--------------------------- TELÉFONO, 117

Sastre de la Academia de Infantería

Especialidad en uniformes civiles y militares
ese»

LA UNION ¥ EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS 

Capital lodai: M milloHes psssus eiaetiias 
eOMPLMTAMENTS üES^MflnLSAUQ

aoenste» e» tedas las provincias d» EsjMfcfiá, Franela y ^ariuga.
43 AyUti DB OIBTxbNCU

- Segures contra la vida.—Seguros contra incendies 
0HCINM: Me ^8*.

I F

|I
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